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Artículo 18. La base de este impuesto se determinará en los términos del artículo 26 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, tomando en cuenta el resultado de la aplicación 
de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción, que sirvieron de base para la 
determinación del impuesto predial. 
 
Artículo 19. El impuesto sobre traslación de dominio se pagará aplicando una tasa del 2%, sobre 
la base determinada, conforme al artículo anterior.  
 
Artículo 20. Este impuesto deberá pagarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha en que se realice las operaciones objeto de este impuesto, aun cuando el contrato se 
celebre con reserva de dominio o la venta sea a plazo. 
 
El pago del impuesto deberá hacerse dentro del mismo plazo cuando se realice cualquiera de los 
supuestos que a continuación se señalan: 
 

I. Cuando se constituya o adquiera el usufructo o la nuda propiedad. En el caso de 
usufructo temporal cuando se extinga; 

 
II. A la adjudicación de los bienes de la sucesión o a los tres años de la muerte del 

autor de la misma si transcurrido dicho plazo no se hubiera llevado a cabo la 
adjudicación, así como al cederse los derechos hereditarios o al enajenarse bienes 
por la sucesión. En estos dos últimos casos, el impuesto correspondiente a la 
adquisición por causa de muerte, se causará en el momento en que se realice la 
cesión o la enajenación independientemente del que se causa por el cesionario o 
por el adquiriente; 

 
III. Tratándose de adquisiciones efectuadas a través de fideicomiso, cuando se realicen 

los supuestos de enajenación en los términos del Código Fiscal para el Estado de 
Oaxaca; y 

 
IV. Al protocolizarse o inscribirse el reconocimiento judicial de la prescripción positiva.  

 
En los casos no previstos en las fracciones anteriores, el pago deberá realizarse cuando los actos 
de que se trate se eleven a escritura pública o se inscriban en el Instituto de la Función Registral 
del Estado de Oaxaca; y si no están sujetos a esta formalidad, al adquirirse el dominio conforme 
a las leyes. 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

 
Sección Única. De las Multas, Recargos y Gastos de Ejecución 
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Artículo 21. El pago extemporáneo de Impuestos será sancionado con una multa de acuerdo a 
los tabuladores que para tal efecto se propongan y se turnarán a la Tesorería, la cual percibirá el 
ingreso derivado de la infracción. 
  
Artículo 22. El Municipio percibirá recargos de aquellos contribuyentes que soliciten y obtengan 
de la Tesorería, autorización y prórroga para pago en parcialidades del crédito fiscal, en cuyo 
caso deberán cubrir la tasa del 0.75% mensual. 
 
Artículo 23. El Municipio percibirá recargos de aquellos contribuyentes que incumplan el pago 
de créditos fiscales, de conformidad con la tasa publicada por el Banco de México. 
 
Artículo 24. El Municipio percibirá gastos de ejecución, cuando lleve a cabo el procedimiento 
administrativo de ejecución para el cobro de créditos fiscales, en los términos del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Oaxaca. 
 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 
 

Sección Única. Saneamiento 
 

Artículo 25. Es objeto de esta contribución la construcción, reconstrucción y ampliación de las 
obras de infraestructura de agua potable; drenaje sanitario; apertura, rectificación, ampliación, 
prolongación, alineamiento, pavimentación, bacheo, nivelación, empedrado, compactación y 
revestimiento de calles; electrificación; banquetas y guarniciones, realizadas en zonas urbanas o 
rurales. 
 
Artículo 26. Son sujetos de este pago; los propietarios, copropietarios de los inmuebles, personas 
físicas o morales poseedoras de inmuebles a título de dueño o las que hayan adquirido derechos 
dentro del área de beneficio o zona de influencia beneficiada por la obra pública. 
 
Artículo 27. Será base para determinar el cobro de esta contribución, el costo de las obras 
realizadas, en función de la unidad de medida del presupuesto aprobado para la obra 
correspondiente. 
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Para el caso, de que no se publiquen cuotas específicas de recuperación para alguna obra 
determinada o no se celebren con anterioridad a la ejecución de la misma, convenios con los 
usuarios o propietarios de los predios, se aplicarán las siguientes cuotas: 

 

Conceptos Cuotas en pesos 

I.    Introducción de agua potable, Red de distribución                              350.00  

II.   Introducción de drenaje sanitario 350.00 

 

 
Artículo 28. Las cuotas que, en los términos de esta Ley, corresponda cubrir a los particulares 
beneficiados con las obras públicas, tendrán el carácter de créditos fiscales. 
 
La recaudación de las cuotas, corresponderá a la Tesorería, la cual por los medios legales las 
hará efectivas y las aplicará a los fines específicos que les corresponda. 

 

 

TÍTULO QUINTO 
DE LOS DERECHOS 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE 
DOMINIO PÚBLICO 

 
Sección Única. Mercados 

 
Artículo 29. Es objeto de este derecho la prestación de servicios de administración de mercados 
que proporcione el Municipio. 
 
Por servicios de administración de mercados se entenderá la asignación de lugares o espacios 
para instalación de locales fijos o semifijos y el control de los mismos; los servicios de aseo, 
mantenimiento, vigilancia y demás relacionados con la operación y funcionamiento, tanto de 
mercados construidos, como de lugares destinados a la comercialización por parte del 
Ayuntamiento.  
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Artículo 30. Son sujetos de este derecho los locatarios o las personas físicas o morales, que se 
dediquen a la comercialización de productos o prestación de servicios en mercados. Se incluye 
en este concepto a los comerciantes que realicen sus actividades de manera ambulante. 
 
Artículo 31. El derecho por servicios en mercados, se pagará de conformidad con lo señalado 
en el artículo 51 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Oaxaca, bajo las siguientes 
cuotas: 
 

Concepto 
Cuota en 

pesos 
Periodicidad 

I. Vendedores ambulantes o 
esporádicos. 

 

50.00 
Por evento 

 

 

CAPÍTULO II 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
Sección Primera. Alumbrado Público 

 
Artículo 32. Es objeto de este derecho la prestación del servicio de alumbrado público para los 
habitantes del municipio. Se entenderá por servicio de alumbrado público, el que el municipio 
otorga a la comunidad en calles, plazas, jardines y otros lugares de uso común. 
 
Artículo 33. Son sujetos de este derecho los propietarios o poseedores de predios que se 
beneficien del servicio de alumbrado público que proporcione el Municipio, sin importar que la 
fuente de alumbrado se encuentre o no ubicado precisamente frente a su predio. 
 
Artículo 34. Es base de este derecho el importe que cubran a la Comisión Federal de Electricidad 
por el servicio de energía eléctrica. 
 
Artículo 35. Este impuesto se causará y pagará aplicando las tasas vigentes del 8% para tarifas 
01, 1ª, 1B, 1C, 02, 03, y 07 y 04% para las tarifas OM, HM, HS, y HT. 
 
Artículo 36. El cobro de este derecho lo realizará la empresa suministradora del servicio, la cual 
hará la retención correspondiente, consignando el cargo en los recibos que expida por el consumo 
ordinario. 
 
Artículo 37. La empresa suministradora del servicio deberá enterar las cantidades recaudadas 
por este derecho a los Ayuntamientos del Estado, por conducto de sus Tesorerías Municipales. 
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Sección Segunda. Certificaciones, Constancias y Legalizaciones 

 

Artículo 38. Es objeto de este derecho los servicios prestados por el Municipio, por la expedición 
de certificaciones, constancias, legalizaciones y demás certificaciones que las disposiciones 
legales y reglamentarias definan a cargo del mismo. 
 
Artículo 39. Son sujetos del pago de este derecho las personas físicas o morales que soliciten 
certificaciones, constancias y legalizaciones a que se refiere el artículo siguiente, o en su caso la 
persona que resulte ser el afectado cuando estas se expidan de oficio. 
 
Artículo 40. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, deberá hacerse previo a la 
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas: 
 

Concepto 
Cuota en 

pesos 

I. Expedición de certificados de residencia, origen, dependencia 
económica, de situación fiscal, de contribuyentes inscritos en la 
Tesorería y de morada conyugal 

10.00 

II. Búsqueda de documentos en el archivo municipal 
 

10.00 

 

 

Artículo 41. Están exentos del pago de estos derechos: 
 

I. Cuando por disposición legal deban expedirse dichas constancias y certificaciones; 
 
II. Las constancias y certificaciones solicitadas por las Autoridades Federales, del 

Estado o del Municipio; y 
 
III.  Las certificaciones y constancias relacionadas con los procesos de índole penal y 

juicios de alimentos. 
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Sección Tercera. Agua Potable y Drenaje Sanitario 

 

Artículo 42. Es objeto de este derecho el consumo de agua potable; así como el servicio de 
conexión y reconexión a la red de agua potable y drenaje sanitario, que preste el Municipio. 
 
Artículo 43. Son sujetos de este derecho los propietarios y copropietarios de los inmuebles, 
personas físicas o morales poseedoras de inmuebles a título de dueño o las que hayan adquirido 
derechos sobre los inmuebles que reciban estos servicios. 
 
Artículo 44. El derecho por el servicio de agua potable se pagará conforme a las siguientes 
cuotas: 
 

Concepto 
Tipo de 
Servicio 

Cuota en 
pesos 

Periodicidad 

I. Cambio de usuario Domestico 100.00 Por evento 

II. Suministro de agua potable 
Domestico 50.00 Anual 

III. Conexión a la red de agua 
potable 

Domestico 350.00 Por evento 

IV. Reconexión a la red de agua 
potable 

Domestico 350.00 Por evento 

 

 
Artículo 45. El derecho por el servicio de drenaje sanitario se pagará conforme a las siguientes 
cuotas: 
 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

I.    Cambio de usuario 150.00 Anual 

II. Conexión a la red de drenaje 350.00 Por evento 

III. Reconexión a la red de drenaje 350.00 Por evento 

 

Son parte de estos derechos los costos necesarios para realizar las conexiones o reconexiones 
a las redes de agua potable y de drenaje sanitario; así como, el restablecimiento de pavimento, 
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banquetas y guarniciones para llevar a cabo estos servicios, de acuerdo a las cuotas antes 
citadas. 

 
Sección Cuarta. Por Servicios de Vigilancia, Control y Evaluación (5 al millar) 

 
Artículo 46. Es objeto de este derecho la inscripción al padrón de contratistas de obra pública 
y/o el importe pagado de cada una de las estimaciones de obra pública. 
 
Artículo 47. Son sujetos de este derecho, las personas físicas o morales, que realicen las 
situaciones jurídicas de hecho a que se refiere el artículo anterior. 
 
Artículo 48. Las personas a que se refiere el artículo anterior, pagarán para su inscripción en el 
padrón de contratistas, de conformidad con el artículo 94 Bis A, de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Oaxaca, la siguiente cuota: 
 

Concepto Cuota en pesos 

I. Inscripción al Padrón de Contratistas de Obra Pública 2,000.00 

 
Artículo 49. Las personas físicas o morales que celebren contratos de obra pública y servicios 
relacionados con la misma, con los Municipios, pagarán sobre el importe de cada una de las 
estimaciones de trabajo realizado, el equivalente al 5 al millar que corresponda. 
 
Artículo 50. Los retenedores de los ingresos que por este derecho se recauden, deberán 
enterarlos en la Tesorería o Dirección de Ingresos según sea el caso, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a aquél en que se retengan. 
 

TÍTULO SEXTO 
DE LOS PRODUCTOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

PRODUCTOS  
 

Sección Primera. Derivado de Bienes Muebles e Intangibles 
 
Artículo 51. Estos productos se causarán por el arrendamiento de los bienes muebles e 
intangibles propiedad del Municipio, o administrados por el mismo, se determinarán y liquidarán 
de conformidad con lo que se establezca en los contratos respectivos. 
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Artículo 52. El Municipio percibirá productos por los siguientes conceptos, conforme a las 
siguientes cuotas: 
 

Concepto Cuota en pesos Periodicidad 

I. Arrendamiento de maquinaria   

a) Tractor Agrícola 400.00 Por hora 

b) Camión volteo 500.00 Por evento 

 

Sección Segunda. Productos Financieros 

 
Artículo 53. El Municipio percibirá productos derivados de los rendimientos que generen sus 
cuentas productivas; así como, las que recibe de la Secretaria de Finanzas, excepto los que se 
obtengan por convenios, programas federales o estatales que deberán reintegrarse a la tesorería 
de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio. 
 
Artículo 54. El importe a considerar para productos financieros, será el obtenido de sus cuentas 
productivas específicas del presente Ejercicio Fiscal.  
 
 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS APROVECHAMIENTOS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

APROVECHAMIENTOS  
 

Artículo 55. El Municipio percibirá aprovechamientos por concepto de Multas, Reintegros, 
Participaciones derivadas de la aplicación de Leyes y aprovechamientos por aportaciones y 
cooperaciones; así como, el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles de forma especial  por 
los que se obtenga un beneficio económico, en relación a los bienes del dominio público, distintos 
de las contribuciones, de los ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan los 
organismos descentralizados y las empresas de participación municipal.  
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Sección Única. Multas 

 

Artículo 56. Se consideran multas las faltas administrativas que cometan los ciudadanos a su 
Bando de Policía y Gobierno, por los siguientes conceptos: 
 

Concepto 
Cuota en 

pesos 

I. Escándalo en la vía pública  200.00 

II. Tirar basura en la vía pública 200.00 

III. Grafiti en bienes del patrimonio municipal, públicos y privados 500.00 

IV. Hacer necesidades fisiológicas en vía pública  200.00 

 

 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS 

DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE LAS APORTACIONES 
 

CAPÍTULO I 
PARTICIPACIONES 

 
Sección Única. Participaciones 

 
Artículo 57. El Municipio percibirá las participaciones federales e incentivos previstos en la Ley 
de Coordinación Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y al Convenio de Colaboración Administrativa en materia fiscal federal, 
respectivamente. 

CAPÍTULO II 
APORTACIONES 

 

Sección Única. Aportaciones Federales 
 
Artículo 58. El Municipio percibirá recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México y del Fondo de 
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Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de 
la Ciudad de México, conforme a lo que establece el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal 
y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 

CAPÍTULO III 
CONVENIOS 

 
Sección Única. Convenios Federales, Estatales y Particulares 

 
Artículo 59. El Municipio percibirá ingresos como resultado de apoyos directos del Gobierno del 
Estado o del Gobierno Federal a través de convenios o programas, así como los provenientes de 
asociaciones y sociedades civiles (fundaciones) y de los particulares que suscriban un convenio 
para desarrollo de obras, acciones y otros beneficios. 
 
En el caso de los ingresos ministrados por el Gobierno del Estado o del Gobierno Federal, los 
recursos no aplicados se reintegrarán conforme a la normatividad aplicable. 

 

 

TRANSITORIOS: 

 

Primero. - La presente Ley entrará en vigor el día primero de enero de dos mil diecinueve. 
 
Segundo. - Mientras permanezcan en vigor los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, así como sus anexos, y se encuentre vigente el convenio de colaboración y 
coordinación que se suscriba con motivo de dicha adhesión, permanecerá suspendida la vigencia 
y el cobro de los impuestos que contravengan dichas disposiciones. 
 

ANEXOS DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ XITLA, DISTRITO DE 

MIAHUATLÁN, OAXACA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, EN CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA Y LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL. 

Anexo I 
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Objetivos, estrategias y metas de los Ingresos de la Hacienda Pública 

Objetivo Anual Estrategias Metas 

La presente ley de ingresos 

tiene como objetivo principal 

fortalecer la capacidad de 

recaudación por parte del 

municipio. 

   Proporcionar atención 

eficiente a los contribuyentes, 

mediante la orientación y 

asistencia adecuada que les 

permita cumplir con sus 

obligaciones fiscales.    

 Incrementar los ingresos 

mediante implementación de 

estrategias que permitan 

promover el cumplimiento 

voluntario de las 

contribuciones.    

   

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

se consideran los objetivos de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz Xitla, Distrito de 

Miahuatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

 
 
 

Anexo II 
     

 

     

Municipio Santa Cruz Xitla, Distrito de Miahuatlán, Oaxaca. 

Proyecciones de Ingresos-LDF 

(Pesos) 

(Cifras Nominales) 



 

  

DECRETO No. 445 22 

 

GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL 

ESTADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO 

Concepto 2019 2020 

1   Ingresos de Libre Disposición  $      4,454,099.27   $      4,444,099.27  

  A Impuestos   $            13,500.00   $            13,500.00  

  B Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  $                           -     $                           -    

  C Contribuciones de Mejoras  $            10,000.00   $                           -    

  D Derechos  $          169,000.00   $          169,000.00  

  E Productos  $            13,000.00   $            13,000.00  

  F Aprovechamientos  $              5,000.00   $              5,000.00  

  G Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios   $                           -     $                           -    

  H Participaciones  $      4,243,599.27   $      4,243,599.27  

  I Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  $                           -     $                           -    

  J Transferencias  $                           -     $                           -    

  K Convenios  $                           -     $                           -    

  L Otros Ingresos de Libre Disposición   $                           -     $                           -    

2  Tranferencias Federales Etiquetadas   $    15,145,512.67   $    12,257,920.68  

  A Aportaciones  $    15,145,507.67   $    12,257,915.68  

  B Convenios  $                      5.00   $                      5.00  

  C Fondos Distintos de Aportaciones  $                           -     $                           -    

  D 
Transferencias, Subsidios y Subvenciones, 

Pensiones y Jubilaciones 
 $                           -     $                           -    

  E Otras Transferencias Federales Etiquetadas  $                           -     $                           -    

3  Ingresos Derivados de Financiamientos   $                           -     $                           -    

  A Ingresos Derivados de Financiamientos  $                           -     $                           -    
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4  Total de Ingresos Proyectados  $    19,599,611.94   $    16,702,019.95  

   Datos informativos     

  1 
Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente 

de Pago de Recursos de Libre Disposición 
 $                           -     $                           -    

  2 
Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente 

de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas 
 $                           -     $                           -    

  3 Ingresos Derivados de Financiamiento  $                           -     $                           -    

          

     

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los Criterios 

para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace 

referencia la Ley de Disciplina Financiera, se consideran las Proyecciones de Finanzas Públicas del Municipio 

de Santa Cruz Xitla, Distrito de Miahuatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2019.  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Anexo III 

 
Municipio Santa Cruz Xitla, Distrito de Miahuatlán, Oaxaca. 

Resultados de Ingresos-LDF 

(Pesos) 
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Concepto 2017 2018 

1.   Ingresos de Libre Disposición  $      4,109,812.32   $      3,710,863.37  

  A Impuestos  $              7,222.00   $              4,174.00  

  B Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social  $                           -     $                           -    

  C Contribuciones de Mejoras  $                           -     $                           -    

  D Derechos  $            94,326.90   $            92,013.00  

  E Productos  $              7,147.20   $              9,115.78  

  F Aprovechamiento  $                           -     $                           -    

  G Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios  $                           -     $                           -    

  H Participaciones  $      4,001,116.22   $      3,605,560.59  

  I Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal  $                           -     $                           -    

  J Transferencias  $                           -     $                           -    

  K Convenios  $                           -     $                           -    

  L Otros Ingresos de Libre Disposición  $                           -     $                           -    

2.  Transferencias Federales Etiquetadas  $    12,768,330.59   $    13,261,400.00  

  A Aportaciones  $    12,768,330.59   $    11,731,400.00  

  B Convenios  $                           -     $      1,530,000.00  

  C Fondos Distintos de Aportaciones  $                           -     $                           -    

  D 
Transferencias, Subsidios y Subvenciones, Pensiones y 

Jubilaciones 
 $                           -     $                           -    

  E Otras Transferencias Federales Etiquetadas  $                           -     $                           -    

3.  Ingresos Derivados de Financiamientos  $                           -     $                           -    

  A Ingresos Derivados de Financiamientos  $                           -     $                           -    
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4.  Total de Resultados de Ingresos  $    16,878,142.91   $    16,972,263.37  

   Datos Informativos     

  1 
Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 

de Recursos de Libre Disposición 
 $                           -     $                           -    

  2 
Ingresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago 

de Transferencias Federales Etiquetadas 
 $                           -     $                           -    

  3 Ingresos Derivados de Financiamiento  $                           -     $                           -    

     

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los Criterios 

para la elaboración y presentación  homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia 

la Ley de Disciplina Financiera, se consideran los Resultados de Finanzas Públicas del Municipio de Santa Cruz 

Xitla, Distrito de Miahuatlan, Oaxaca,  para el Ejercicio Fiscal 2019. 

 

 
Anexo IV 

 

CONCEPTO 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

TIPO DE 

INGRESO 

INGRESO 

ESTIMADO 

EN PESOS 

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS       19,599,611.94 

INGRESOS DE GESTIÓN       19,599,611.94 

  Impuestos Recursos Fiscales Corrientes 13,500.00 

  Impuestos sobre los Ingresos Recursos Fiscales Corrientes 0.00 

  Impuestos sobre el Patrimonio Recursos Fiscales Corrientes 10,000.00 

  

Impuestos sobre la Producción, el 

Consumo y las Transacciones 
Recursos Fiscales Corrientes 3,000.00 

  Accesorios de Impuesto  Recursos Fiscales Corrientes 500.00 

  Contribuciones de mejoras Recursos Fiscales Corrientes 10,000.00 

  

Contribución de Mejoras por Obras 

Públicas 
Recursos Fiscales Corrientes 10,000.00 
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  Derechos Recursos Fiscales Corrientes 169,000.00 

  

Derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de 

Bienes de Dominio Público 

Recursos Fiscales Corrientes 3,000.00 

  Derechos por Prestación de Servicios Recursos Fiscales Corrientes 166,000.00 

  Productos Recursos Fiscales Corrientes 13,000.00 

  Productos Recursos Fiscales Corrientes 13,000.00 

  Aprovechamientos Recursos Fiscales Corrientes 5,000.00 

  Aprovechamientos Recursos Fiscales Corrientes 5,000.00 

  

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos derivados de 

la Colaboración Fiscal y Fondos 

Distintos de Aportaciones 

Recursos Federales Corrientes 19,389,111.94 

  Participaciones Recursos Federales Corrientes 4,243,599.27 

  Fondo Municipal de Participaciones Recursos Federales Corrientes 2,906,565.03 

  Fondo de Fomento Municipal  Recursos Federales Corrientes 1,101,905.10 

  Fondo Municipal de Compensaciones Recursos Federales Corrientes 157,827.73 

  

Fondo Municipal sobre la Venta Final 

de Gasolina y Diesel  
Recursos Federales Corrientes 77,301.41 

  Aportaciones  Recursos Federales Corrientes 15,145,507.67 

  

Fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura Social Municipal  

Recursos Federales Corrientes 12,257,915.68 

  

Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales de la 

Ciudad de Mexico.  

Recursos Federales Corrientes 2,887,591.99 

  Convenios Recursos Federales Corrientes 5.00 
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  Convenios Federales  Recursos Federales Corrientes 1.00 

  Programas Federales Recursos Federales Corrientes 1.00 

  Programas Estatales Recursos Estatales Corrientes 1.00 

  

Programas Estatales con recursos 

Federales  
Recursos Federales Corrientes 1.00 

  Particulares  Otros Recursos Corrientes 1.00 

     

De conformidad con lo establecido en el artículo 61, fracción I, a) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se considera 

los Ingresos del Municipio de Santa Cruz Xitla, Distrito de Miahuatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

 
 

Anexo V 
 

Calendario de Ingresos Base Mensual para el Ejercicio Fiscal 2019. 

              

CONCEPTO Anual Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Ingresos y Otros 

Beneficios 

19,599,611.9

4 

610,974.3

9 

1,836,765.8

4 

1,836,765.8

0 

1,836,765.8

0 

1,836,766.8

0 

1,836,766.8

0 

1,836,766.8

0 

1,836,766.8

0 

1,836,766.8

0 

1,836,765.8

0 

1,836,765.8

4 

610,974.4

7 

Impuestos 13,500.00 1,124.99 1,124.99 1,124.99 1,124.99 1,124.99 1,124.99 1,124.99 1,124.99 1,124.99 1,124.99 1,124.99 1,125.11 

Impuestos sobre el 

Patrimonio 
10,000.00 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.37 

Impuestos sobre la 

Producción, el 

Consumo y las 

Transacciones 

3,000.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 

Accesorios de 

Impuestos 
500.00 41.66 41.66 41.66 41.66 41.66 41.66 41.66 41.66 41.66 41.66 41.66 41.74 

Contribuciones de 

mejoras 
10,000.00 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.37 

Contribución de 

Mejoras por Obras 

Públicas 

10,000.00 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.33 833.37 

Derechos 169,000.00 14,083.33 14,083.33 14,083.33 14,083.33 14,083.33 14,083.33 14,083.33 14,083.33 14,083.33 14,083.33 14,083.33 14,083.37 

Derechos por el 

uso, goce, 

aprovechamiento o 

explotación de 

3,000.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 250.00 
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Bienes de Dominio 

Público 

Derechos por 

Prestación de 

Servicios 

166,000.00 13,833.33 13,833.33 13,833.33 13,833.33 13,833.33 13,833.33 13,833.33 13,833.33 13,833.33 13,833.33 13,833.33 13,833.37 

Productos 13,000.00 1,083.37 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 

Productos  13,000.00 1,083.37 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 1,083.33 

Productos no 

comprendidos en la 

Ley de Ingresos 

vigente,  causados 

en Ejercicios 

Fiscales anteriores 

pendientes de 

liquidación o pago 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Aprovechamiento

s 
5,000.00 416.74 416.66 416.66 416.66 416.66 416.66 416.66 416.66 416.66 416.66 416.66 416.66 

Aprovechamientos  5,000.00 416.74 416.66 416.66 416.66 416.66 416.66 416.66 416.66 416.66 416.66 416.66 416.66 

Participaciones, 

Aportaciones, 

Convenios, 

Incentivos 

derivados de la 

Colaboración 

Fiscal y Fondos 

Distintos de 

Aportaciones 

19,389,111.9

4 

594,265.9

6 

1,820,057.5

3 

1,820,057.4

9 

1,820,057.4

9 

1,820,058.4

9 

1,820,058.4

9 

1,820,058.4

9 

1,820,058.4

9 

1,820,058.4

9 

1,820,057.4

9 

1,820,057.5

3 

594,266.0

0 

Participaciones 4,243,599.27 
353,633.2

7 
353,633.27 353,633.27 353,633.27 353,633.27 353,633.27 353,633.27 353,633.27 353,633.27 353,633.27 353,633.27 

353,633.3

0 

Aportaciones  
15,145,507.6

7 

240,632.6

9 

1,466,424.2

6 

1,466,424.2

2 

1,466,424.2

2 

1,466,424.2

2 

1,466,424.2

2 

1,466,424.2

2 

1,466,424.2

2 

1,466,424.2

2 

1,466,424.2

2 

1,466,424.2

6 

240,632.7

0 

Convenios 5.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 0.00 0.00 

              

De conformidad con lo establecido en el artículo 66, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Norma para 

establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual, se considera el Calendario de Ingresos del Municipio de Santa Cruz 

Xitla, Distrito de Miahuatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2019. 

 




